RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000152, Ent. N° 4443/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública 26/2012, convocada para la adquisición de órdenes de compra canjeables por artículos de la canasta familiar, para funcionarios de Montevideo e interior del País;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.08.2012, acordó: Visto. Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 32.792.512 impuestos incluidos, emergente de la Licitación Pública N° 26/12 convocada para la adquisición de Ordenes de Compra canjeables por artículos de la canasta familiar para los funcionarios del Organismo de Montevideo e interior del País, adjudicada a SODEXO SVC URUGUAY S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese asimismo a la Contadora Auditora el control de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal;
 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 03.10.2012, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la citada empresa, por la suma relacionada en el Numeral anterior, constando al pie de la misma la intervención preventiva de la Contadora Auditora de fecha 10.12.2012;

3) que por Entrada Nº 536 de 24.01.2013, se remitió Resolución adoptada por el Director General de Secretaría del MGAP con fecha 18.01.2013, por la que se resolvió al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, ampliar la contratación para la adquisición de órdenes de compra canjeables por artículos de la canasta familiar, por un monto de $ 16:000.000.-;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.02.2013, acordó: Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 16:000.000.-, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese a la Contadora Auditora destacada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
5) que por Entrada Nº 3927/13, se remitió prórroga del contrato referido por el plazo de un año, a partir del 1º.11.2013; y este Tribunal en sesión de fecha 21.08.2013, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto total de $ 32:792.512.- impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);

6) que luce, Resolución adoptada por el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca –en ejercicio de atribuciones delegadas- de fecha 23.09.2013, disponiendo la prórroga por el término de un año, a partir del 1º.11.2013, por la suma de $ 32:792.512, constando la intervención preventiva del Contador Auditor destacada de fecha 31.10.2013;
7) que en esta oportunidad se remite:

7.1) Informe suscrito por el Departamento de Adquisiciones con fecha 14.07.2014, por la que se gestiona la prórroga del contrato por el plazo de un año, a partir del 1º.11.2014;
7.2) Nota suscrita por los representantes de la firma SODEXO SVC URUGUAY S.A. con fecha 14.07.2014, mediante la que expresan su conformidad para la prórroga de la contratación antedicha, manteniendo las mismas condiciones originarias;
7.3) Proyecto de Resolución a adoptarse Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca –en ejercicio de atribuciones delegadas- por el cual se resuelve prorrogar por el término de un año, a partir del 1º de noviembre del 2014, la adjudicación del objeto del citado llamado, a favor de la firma SODEXO SVC URUGUAY S.A., por el monto de $ 32:792.512.- impuestos incluidos; 

 CONSIDERANDO: que la prórroga de la contratación referida, se encuentra prevista en el artículo 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares del cual surge la opción de la Administración para prorrogar el contrato por hasta dos períodos de un año cada uno;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto total de $ 32:792.512.- impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese a la Contadora Auditora destacada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).
2) Comuníquese al Contador Auditor; y

3) Devuélvase.
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